
Inicio 
Recepción de queja por medio de sitio 

web, vía telefónica y/o evaluación en las 

encuestas

Se informa a la parte interesada en 

un plazo no mayor a 3 días hábiles 

que se ha recibido su queja.

Evaluación 

de la queja

Registro de la queja en el F-

SGC-7.9.2 (formato de queja 

externa).

Se informa a la parte interesada 

la justificación o motivos para 

rechazar la queja. 

Se lleva a cabo una investigación 

y recolección de información

Se da por cerrada la queja y se 

indica en el F-SGC-7.9.2 

(formato de queja externa)

No procede

Aceptación 

del rechazo 

de la queja

SI

Procede

NO

Se da por cerrada la queja y se 

indica en el F-SGC-7.9.2 

(formato de queja externa)

Tratamiento de la queja según el procedimiento 

que aplique 
PA-SGC-8.7 (Acciones correctivas), PA-SGC-8.6 (Mejora 

Continua), o en su caso, el PA-SGC-7.10 Trabajo no conforme.

Desarrollo y ejecución 

del plan de acción 

Acciones 

eficaces

SI

NO

Se reinicia el tratamiento de la queja y/o el “afectado podrá interponer un 
recurso de queja por escrito ante la Secretaría o en su caso ante la 

Autoridad Normalizadora que corresponda, acompañando los documentos 
en que se apoye. La Autoridad Normalizadora remitirá copia a las Entidades 

de Acreditación o los Organismos de Evaluación de la Conformidad 
correspondiente para que en un plazo no mayor a diez días se le rinda un 

informe justificando su actuación.” de acuerdo al Art. 164 de la Ley de 
infraestructura de la Calidad    

Revisión de matriz de riesgos para 
tomar acciones pertinentes. 

Registro del plan de acción en el 

F-SGC-7.9.2 (formato de queja 

externa

ATENCIÓN A QUEJAS EXTERNAS EN ACRI LABORATORIO 

Se informa al afectado la resolución de su queja en un 

plazo no mayor a 10 días hábiles y con copia a las 
Autoridades Normalizadoras competentes, de cuerdo 

con el Art. 163 de la Ley de infraestructura de la 
Calidad 

NO


